RES. 718/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000877, Ent. N° 807/18)

VISTO: estas actuaciones remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Abreviada 09/2017;
RESULTANDO: 1) que la Licitación Abreviada  Nº9/2017 tiene por objeto el Suministro de Artículos de Sanitaria para el acopio y abastecimiento de agua potable para las Policlínicas de ASSE; 
                                2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado el 20 de abril de 2017, se presentaron siete firmas, de las cuales tres no son consideradas por no presentar la documentación requerida en los Pliegos;

                                3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5 de mayo de 2017, recomienda adjudicar el llamado a la empresa Sanquilco SA (ítems 1 y 2),  a Hidromar Ltda. (ítem 3) y a Boyerco SA (ítems 4, 5, 6, 7, 8 y 9),  por ajustarse las ofertas al pliego de condiciones y por mejor precio; 
                                4) que el Contador Delegado de este Tribunal en ASSE, con fecha 16 de noviembre de 2017, al amparo del artículo 3º de la Ordenanza 66 de este Tribunal, solicita se agregue documentación –lo cual es cumplido por la Administración- y, con fecha 10 de enero de 2018, se observa el procedimiento, por considerar que: a) no se cumple con el artículo 48 del TOCAF en cuanto a la descripción del objeto (solicita cotización de 3 items y se publican y adjudican 9); b) no se cumple con el artículo. 65 del TOCAF en cuanto no se tienen en cuenta los criterios de ponderación previstos en el Pliego para los ítems 4 al 9; y c) no se cumple con el artículo 66 del TOCAF por falta de fundamentación en el informe de la Comisión Asesora sobre la admisibilidad de las ofertas respecto de la inexistencia de  incumplimientos por los oferentes;  

                              5) que respecto a las observaciones realizadas por el Contador Delegado, con fecha 22 de enero de 2018 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, expresa que: a) respecto al artículo 48 del TOCAF “se reconoce que hubo una confusión, la cual llevó a un error de redacción en el objeto del llamado”, b) respecto al artículo 65 del TOCAF para la adjudicación de los ítem del 4 al 9 “en vista que no cuentan con garantía solo se ponderó por precio”, y c) respecto a las observaciones por el artículo 66 del TOCAF se resuelve dejar en el acta de recomendación de adjudicación la información sobre el requisito excluyente: “No contar con antecedentes de incumplimientos reiterados”, expresando que los oferentes no cuentan con incumplimientos;

                            6) que se adjunta Resolución de la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas de Libertad N°41/2017, de fecha 27 de diciembre de 2017, adjudicando por un total de $485.655 (impuestos incluidos), correspondiendo a Sanquilco SA por ítems 1 y 2 $333.953 (impuestos incluidos), a Boyerco SA por ítems 4, 5, 6, 7, 8 y 9 $23.602, y a Hidromar Ltda. por el ítem 3 el monto de $128.100 (impuestos incluidos); 

                             7) que se agrega documento SIIF de afectación 001074, de fecha 15 de setiembre de 2017, con cargo al inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 086 Dirección Sistema de atención integral Personas privadas de libertad, financiamiento 11, imputación al objeto del gasto 313 y 156 por un total de $485.655; 
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos manejados por la Comisión Asesora respecto al cumplimiento del art. 48 literal A del TOCAF no son de recibo: más allá del reconocimiento del error, se solicitaron 3 items y en realidad se adjudicaron 9, no cumpliéndose a cabalidad con los principios de publicidad y concurrencia (art. 149 del TOCAF);



2) que respecto a la objeción basada en el art. 66 del TOCAF, cabe señalar que el art. 7 del Pliego exige como documentos a presentar conjuntamente con la oferta, referencias y antecedentes del oferente en contrataciones similares; por su parte, el art. 9 del mismo Pliego, exige que los oferentes deberán acreditar el cumplimiento de un mínimo de 2 referencias de los últimos lugares donde hubieran suministrado esos productos. Como lo relaciona la Contadora Delegada, Boyerco, Sanquilco e Hidromar no dan cabal cumplimiento a dicho requisito, el cual implica una referencia expresa, por escrito, emitida por un tercero sobre los extremos requeridos; 
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo que dispone el        art. 211 lit. B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado de este Tribunal ante ASSE de fecha 10 de enero de 2018 respecto al incumplimiento de los artículos 48 literal A y 66 del TOCAF; 
2) Comunicar al Contador  Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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